
  

   
    

      EXPEDIENTE GEX 2023/44  

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Página 1 de 1 
C/ Don Gonzalo, 2 
14500 Puente Genil (Córdoba) 
Tlf: 957 609 000 Fax: 957 609 735 
Correo: info@egemasa.es 

 
ANUNCIO 

 

Publicado el listado definitivo con la puntuación de la prueba escrita para tomar parte en la 
convocatoria que tiene  como  objeto la provisión en propiedad por promoción externa, en la Empresa 
Municipal de Servicios y Gestión Medio Ambiental (EGEMASA),  de 1 PLAZA DE PEÓN/A 
JARDINERÍA PARA EL ÁREA DE PARQUES Y JARDINES mediante un sistema de selección por 
Concurso-Oposición y la creación de una Bolsa  de Trabajo Temporal dentro de la misma categoría 
con el objeto de cubrir las necesidades de contratación del Área de Parques y Jardines, al  amparo  
de  lo  previsto  en  el  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  y  de  la  legislación  laboral 
aplicable de conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de las que rigen la convocatoria, 
aprobadas por Gerencia el día 28 de julio de 2023 y número de expediente GEX2023/44, SE 
COMUNICA: 

 
1º. Reunidos el Tribunal Calificador se acuerda fijar como fecha de la PRUEBA PRÁCTICA 

de la Fase Oposición el día 17 de Enero de 2024 a las 8:00 horas en el Centro de Formación de las 
instalaciones de EGEMASA en el Polígono Industrial, calle El Carmen, s/n de Puente Genil (Córdoba)  

 
2º. NO podrán realizar la prueba práctica los candidatos que no hayan alcanzado al menos 

20 puntos en la prueba teórica escrita. 
 
3º. Los candidatos deben presentarse a la prueba con el Carnet Nacional de Identidad. 
 
 

 
Puente Genil, 21 de diciembre de 2023 

SECRETARIO  
DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  

(Firmado electrónicamente) 
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
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